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ANEXO. U

Becas de formación de postgrado en España
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Apc'llidos y nombre

Unin'rsidad AWónoma de Madrid

Albillos Marlínez. Almudcna.
Alvarcz Bravo. Jose Vicente.
Baraúana Martincz. Ana María.
Bou Arcvalo. Germán.
Bueno Barbeyta. Rafael M.. . ,.,., .
Cuevas Rodríguez. Fermín >"., ••••

GÓl1lez Arribas. Francisco Javier ..
Hinarcjos Murillo. Juan José.
Huerta Rico. Ramón.
Lópcz Archilla. Ana Isabel.
Nurll:z Martín, María Lourdes. . ...
Nucda Marin, Arscnio.
Porto Ortega. Juan Antonio ...
Rabudan Romero. 15manuel.
Román Costa. Hcrminia <, •••••

Romero Lorcnte. Miguel .
Sastre Santos, Angcla. . .....

Unil'ersidad Autónoma de Barcelona

Gual Bennassar. Damián Ramón .

Vnh'ersidad de Barcelona
Palau Rius. Jacinto _".. _
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Tercera.-L Los "Circulas y Aulas dependientes del Ministerio de
Educación y Ciencia tramitarán las referidas propuestas a través del
Centro Público de Educación de Adultos al que estén adscritos, a cuyo
Director entregarán las corespondientes aetas de evaluación, una copia
de las cuales conservarán encl propio Círculo o Aula.

Los Ccntros Públicos elaborarán las propuestas de expedición,
relacionando los alumnos de los Circulos y Alllas adscritos a continua·"'"'
ción de los suyos propios, y las remitirán. junto con las actas de
evaluación, a la respectiva Dirección Provincial de Educación y Ciencia,
a través del Servicio Provincial de Inspección Tecnica de Educación.

2. los Centros, Círculos y Aulas privados autorizados por el
Ministerio de Educación y Ciencia remitirán dichas propuestas y las
actas de evaluación a la respectiva Dirección Provincial de Educación y
Ciencia. a traves del Servicio Provincial de Inspección Técnica de
Educación.

Cuarta.-Una vez que los Centros hayan recibidó los títulos de
Graduado Escolar y los Certificados de Escolaridad correspondientes a
las propuestas por ellos tramitadas, deberán notificarlo a los interesados,
quienes podran recogerlos personalmente, acreditando su identidad, o a
traves de otra persona debidamente autorizada por escrito al efecto.

Quinta.-En cadá Centro de Educación de Adultos existirá un libro·
registro en el que deberán constar los datos de expedición y entrega de
los títulos de Graduado Escolar y Certificados de Escolaridad que hayan
tramitado.

Madrid. 24 de enero de 1991.-El Subsecretario, Francisco Javier
Matia Prim.

limos. Sres. Director general de Formación Profesional Reglada, y
Promoción Educativa y Directores Provinciales del Departamento.
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Dotación
mensuall'aisApellidos y nombre
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Ancl Bernal, Luis Alberto EEUU 200.000
Castillo Alonso. Ana María EEUU 200.0001
Delgado Vi llar, María Ociares Francia. 170.000
Gonz:ilez Castro, Bernardino ·······1 EEUU . "1200.0001Jímcnz Ruiz, Antonio.... _.. ".. EEUU __ 200.000
Lauzuriea Gómez, Maria Pilar EEUU . 200.000

RESOLUCION de 25 de enero de 1991. de la Dirección
General de Investigación Cicl1t(fica y Tecníca. por la que se
adjudican becas en el extranjero. correspondientes al Pro
grama Sectorial de Formación de PrQfesorado Y Personal
!mestigador y al Programa Nacional de Formación de
Persona! Investigador.

Por Resolución de 26 de octubre de 190 «(Boletín Oficial del Estado»
del 30). del Secretario de Estado de Universidades e Investigación, se
convocaba el Programa Sectorial de becas de Formación de Profesorado
v Pcrsonal Investigador en España y en el extranjero; del mismo modo,
por Orden de 26 de octubre de 1990 «{BoleHn Oficial del Estado» del
10) del Presidente de laComísión1nterministerial de Ciencia y
Tecnologia se convocaban acciones de formación en el marco del Plan
Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico.

De conformidad con las atribuciones Que tanto la Resolución como
la mencionada Orden conceden a la Dirección General de Investigación
Cicntffica y Técnica, ésta ha resuelto:

Primcro.-Adjudícar las becas del Subprograma de Perfecciona~

mÍC'nto de Doctores y Tecnólogos de acuerdo con el anexo J_de esta
Resolución." .

Scgundo.-Adjudicar las be,:as del Subprograma General en el extran
J\.'ro, dC' acuerdo con el anexo II de esta Resolución.

Terccro.-Adjudicar las becas del Subprograma de Formación de
Posgrado, de acuerdo con el anexo 111 de esta Resolución.

Cuarto.-Los beneficiarios de estas becas Quedan sujetos al cumpli
miento de la normativa fijada en la Resolución y Orden de convocato
na, respectivamente.

Subprogama de Perfeccionamiento Doctores y Tecnólogos

ANEXO I

1, Contra la presente Resolución podran recurrir los interesados en los
casos y formas previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 25 de enero de 1991.-EI Director general, Roberto Fernáo
dez de Caleya.

Ilmo. Sr. Subdirector gcneml deFormación y Perfeccionamiento de
Personal Investigador:
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Unirersidad Autónoma de Madrid

Calvo Blázquez. Lorenzo .
Gallardo Martin. Dolores < ••••••

Lasagabaster Latorre, Aurora.
Marco Martinez, Consuelo .
Muñoz Snntiuste, Juan Enrique.
Orengo Garda. Francisco.... . ..
Villarroya Lacaba, Maria Belén.

ANEXO IV
Becas de perfeccionamiento de Doctores y Tecnólogos

Apellidos y nombre

RESOLUCION de 24 de enero de 199/, de la Subsecreta~
r(a, por la que se dictan insJrucciones sobre tramitación de
las propuestas de expedición dc/Jrtulo de Graduado Escolar
y Cerlificado de Escolaridad a favor de quienes ha:llan
cursado enseñanzas de adultos equh'alentes a la Edücación
General Basica.

La Orden de 24 de a~osto de 1988 ({(Boletín Oficial del Estado» del
30), reguló el procedimu~'nto de expedición de 105 títulos. diplomas y
certificaciones correspondientes a los distintos niveles educativos no
universitarios.

Sin perjuicio de la plena aplicabilidad de dicha disposición a la
tramitación y expedidón del título de Graduado Escolar y del Certifi
cado de Escolaridad a favor de quienes hayan cursado las enseñanzas de
adultos equivalentes a la Educación General Básica, mediante el sistema
de evaluación continua, en Centros, Círculos y Aulas de Educación de
Adultos. públicos o privados autorizados, resulta necesario clarificar
algunos aspectos procedimenta!es, atendidas las peculiares caractaristi-
cas de la Educación de Adultos. .

Por ello, de acuerdo con la autorización contenida en la disposición
final primera de la Orden de 24 de agosto de 1988.

Esta Subsecretaria ha resuelto dictar las siguientes instrucciones:

Primcra.-L Tendrán derecho a la expedición del titulo de Gra
duado Escolar las personas adultas matriculadas en centros públicos de
Educación de Adultos o centros privados autorizados para impartir
enseñanzas de- adultos equivalentes a la Educación- General Básica,
como Centros. Circulas o Aulas, que hayan obtenido evaluación global
positiva mediante el sistema de evaluación continua.

2. Tendrán derecho a la expedición del Certificado de Escolaridad
las personas _a las que se refiere el apartado anterior que no hayan
obtenido una evaluación global positiva, pero que hayan superado el
segundo cicio de las"ensenanzas de adultos de formación básica.

Segunda.-Las propuestas de expedición del título de Graduado
Escobr y del Certificado de Escolaridad se tramitarán, de acuerdo con
la Orden de 14 de agosto de 1988, por los respectivos Centros.
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ANEXO Il

Subprogama General en eJ Extranjero

ANEXO III

Subprogama de Formación de Posgrado

Francia 130.000 1-2~1991

Molina Balsa, Isabel
Olivcra Romero. Ana _ .
Peinado t,fnrgalef. Cannen Montserrat.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

RESOL [.'CiON de 30 de julio de 1990, del Registro de la
Propiedad industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Trihunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme. en el recurso contencioso
administra/ira número 671/1988, promorido por «Banco
(jrq/lUo Unión, Sociedad Anónima), contra acuerdo del
Registro de 28 de enero de 1988_

En el recurso contencioso-administrativo número 671/1988, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid, por «Banco Urquijo
Unión, Sociedad Anónima», contra resolución de este Registro de 28 de
encro de 1988, se ha dic-tado, con fc-cha 22 de febrero de 1990, por el
Trihunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto en representación de "Banco Urquijo Unión, Sociedad
Anónima". contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial
de 28 de enero de 1988 por la que se concede a "Gestemar, Sociedad
Anónima", el registro de la marca número 1.094.275 "Mediban". al
estimar el recurso de reposición interpuesto por esta ultima Entidad
contra una primera resolución denegatoria, debemos anular y anulamos
aquella resolución por no ser conforme a derecho, declarándose proce
dente la denegación de la marca solicitada; sin hacer pronunciamiento
sobre imposición de costas a cualquiera de los litigantes.».

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publíque el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estadm>.
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Dotación
mensual Fe-C"ha
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200.000 1-2-1991
200.000 1-2-1991
170.000 1-2-1991

D01ación
ml'nslJJI

Dml!ciofl
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200.0001 1-2-1991
170.0001 1-2-1991

País

EEUU
EEUU
RFA

EEUU
., ..... _ Francia.

.

.-\pdlidos r 'nombr<:'

Apellidos y nombre

Apellidos y nombre

González Romero, EUsa
Ramos Real, Fernando

Sandonis Ruiz. José Javier

3465 RESOLUCION de 30 de enero de 1991, de la Dirección
Gcneral de InJ'{!stigación Cíenf(fica )' Tecnica. por la que se
prorroga una lleca del Prgrama Sectorial de Formación de
Profesorado .1' Personal lnresfigadorde la COIll'ocalo
ría 1988.

Lo que comunico a V. S.
~-ladrid, 30 de octubre de 1990.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
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En el recurso contencioso-administrativo número 115/1986 inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Compañía Arrenda
taria del Monopolio de Petróleos, Sociedad Anónima» (CAMPSA),
contra resoluciones de este Registro de3 de abril de 1984 y 26 de julio
de 1985, se ha dictado. con fecha 15 de junio de 1989. por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid. sentencia. declarada firme cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador de los Tribunales señor Martin Jauregui
bcitia, en nombre y representación de la "Compañía Arrendatana del
Monopolio de Petróleos, Sociedad Anónima" (CAMPSA), contra la
resolución dictada por el Registro de la Propiedad Indus.tr~~1 de fe,:ha 3
de abril de 1984, confirmado postenormente en reposlclon m~dl3.n.te
resolución de 26 de julio de '1985 del mismo órgano, sobre autonZaClOn
de protección registral de la marca número 1.036.134, "Coop. Jbea", de
la clase 41, debemos declarar y declaramos que las citadas rcsolu~iones
50n ajustadas a derecho y, en consecuencia, las confirmamos, aluempo
que dedaramos haber lugar a la inscripción de la marca número
1.036.134, '·eoop. lbea", de la clase 41.

i\o ha lugar a hacer especial pronunciamiento sobre las costas
causadas en ~sta instancia.».

En su virtud, este Organismo. en cumpÍimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado).)..

Lo que wmunico a V, S.
Madrid, 30 de julio de 1990.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Por Resolución de 26 de octubre de 1990, la Secretaría de Estado de
Unvicrsidades e Investigación (<<Boletín Oficial del Estado» del 30), se
convocaron becas dentro -del Programa Sectorial de Formadón de
Profesorado y Personal Investigador en España.

De acuerdo con el mandato de coordinación y armonización de
programas nacionales y sectoriales establecido en la Ley 13/l 986, de 14
de abril, de Fomento y Coordinación General de la Investigación
Cientifica y Técnica (<<Boletín Oficial del Estado» del 18). la Dirección
General de Investigación Científica y Técnica tiene atribuida la~gestión

de ambos programas.
En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto:

Prirncro.-Vistos los informes de la interesada \' de la Universidad de
las Palmns de Gran Canaria, receptor de la hecariá, renovar por un ano.
a panir del I de enero de 1991, la beca del Subprograma General de la
con\'ocatoria 2 de septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado»
del S), correspondiente a doña Milagros Torres Garcia.

La dotación mensual de esta beca será de 90.000 pesetas brutas.
Segundo.-Dicha becaria pasará a regirse por las normas expresadas·

en la Re~olución de la Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación de fccha 26 de octubre de 1990 (<<Boletín Oficial del
Estadü')O del 30).

Tcrccro.-Si desea extender el seguro médico al cónyuge, deberá
solicitarlo por escrito a la Dirección General de investigación Científica
y Técnica (Scnicio de Formación de Investigadores y Especialistas, calle
Serrano,150, 2&071 Madrid), en el termino de cuince dias. a contar del
día siguiente a la publicación de esta Resolu;,'ión en el «Boletín Oficial
del Estado», acreditando medHlnte certificación expedida por la Seguri
dad Sotíal, su no inclusión en la misma_

Cuarto.-Las decisiones de carácter cienlifico adoptadas por las
Comisiones Nacionales de Selección serán irrecurribles.

La b::neficiaria de esta beca vendrá obllgada a cumplir las normas
establecidas en la citada convocatoria.

En todo c<!so, las decisiones administra[iva~ que se deriven de esta
Re~oluciún podrán ser recurridas por la interesada en los casos y formas
pre\'lstos por la Ley de Procedirnlcnto Administrativo.

Lo que pongo en conocimiento de V.I. a los efectos oporlunos.
Madrid, 30 de enero de 1991.-EI Din:clor g~ncral, Roberto Fcrnán~

dez d~ C:::kya y Alvarez.

3467 RESOLUCION de 30 de julio de 1990, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que' ~e dispone el ~umplimie!l~O
de la selllencia dICtada por el Tnbunal Supenor de JustICIa
de Madl"ld. declarada firme, en el recurso contencioso
administrativo número 115/1986, promo\'ido por «(Compa
Ma Arrendataria del Monopolio de Pefróleos. Sociedad
AnónÍ1nw, (CAMPSA), contra acuerdos del Registro de 3 de
a/ml de 1984 JI 26 de julio de 1985.

lmo. Sr. Subdirector general d~ Formación y Perfeccionamiento de
Persor.¡¡! Investigador. Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.


